
Es un bancario neuquino, robó
$80 mil a una jubilada de 94
años y ofreció una irrisoria
indemnización: leche en polvo
31/05/2022

Una jubilada de 94 años fue víctima de una estafa por un
empleado del Banco Provincia de Neuquén. El hombre utilizó la
cuenta  bancaria  de  la  mujer  para  realizar  diferentes
extracciones en cajeros automáticos y le robó una suma de
$80.000.  Como  si  esto  fuera  poco  y,  a  modo  de
consuelo, propuso indemnizar a la víctima y donar 4 litros de
leche en polvo al Hospital Regional.

La estafa sucedió el 7 de julio de 2021 cuando el empleado
debía entregarle una nueva tarjeta de débito a la jubilidad y
nunca  lo  hizo,  sino  que  con  la  misma  realizó  cuatro
extracciones de $20.000 cada una entre el 16 y 19 de julio del
2021. En ese momento, la víctima decide realizar la denuncia a
la Fiscalía de Delitos Económicos y, al finalizar todos los
trámites, solicitaron las cámaras de seguridad de los cajeros.
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De esta manera, pudieron dar con el hombre que estafó a la
mujer y, el pasado lunes le hicieron conocer los cargos en su
contra.

Minutos más tarde, el Banco Provincia de Neuquén despidió al
hombre y está siendo acusado por el delito de “defraudación
especial  por  el  uso  de  una  tarjeta  de  crédito  obtenida
mediante engaño”.

“El viernes 30 de julio de 2021, fuimos al cajero automático a
retirar dinero y nos desconoció la tarjeta de débito, lo que
nos pareció una rareza muy grande”, contó Soledad, la sobrina
de la víctima, en diálogo con LM Neuquén.

Como si fuera poco robarle $80.000 a una mujer de 94 años, el
defensor del acusado propuso indemnizarla con $2.000 mensual
durante un año ($24.000) y donar 4 litros de leche en polvo
por mes al Hospital Regional. Sin embargo, la jueza Carolina
García fijó el plazo de investigación en cuatro meses y no dio
lugar a la petición ya que todavía no fue informada la mujer.
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